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EDICTO

Nº Edicto: 4078

Carátula: LA CAUTIVA S.R.L. S/ CONCURSO PREVENTIVO (PEQUEÑO CONCURSO)

Número de Expediente: Recep.:G-2CH-8-C2019
1ª Ins.:G-2CH-8-C31-19

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 19/11/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 28/11/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 5

Número de Boletín: 5829

Texto del edicto:
La Señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Minería y Sucesiones Nº 31
de Choele Choel, Doctora Natalia Costanzo, Secretaría única a cargo de la Doctora Guadalupe Noemí
García, sito en calle 9 de Julio Nº 221, 1º piso de Choele Choel, hace saber que en autos "LA CAUTIVA
S.R.L. S/ CONCURSO PREVENTIVO (PEQUEÑO CONCURSO)" (Expte. Nº G-2CH-8-C31-19) y "BAHNMULLER,
NOEMÍ BEATRÍZ S/ Concurso Preventivo (Pequeño concurso)" (Expte. Nº G-2CH-9-C31-19) con fecha 7 de
agosto de 2019 se presentaron y el  día 13 de agosto de 2019 se dispuso la apertura del concurso
preventivo  de agrupamiento,  formulado por:  a)   "LA CAUTIVA S.R.L.",  CUIT  Nº  30-71529241-2   con
domicilio en calle Kennedy Nº 1373 de Choele Choel, inscripta en el Registro Público de Comercio de
General Roca bajo el Nº 1920, Folios 12796/12805, Tomo XXX – Libro de Protocolo de Contratos, Año 2016
y b)  Noemí Beatríz BAHNMULLER, DNI 23.819.436, CUIT Nº 27-23819436-4  con domicilio en Parque
Náutico s/n°, Sección Chacras de esta ciudad de Choele Choel, Provincia de Río Negro. Estableciéndose
como  fecha  el  13  de  febrero  de  2020  para  que  los  acreedores  presenten  el  pedido  de  verificación  de
créditos (art. 32 LCyQ) al Síndico CPN Ramón Viñuela, en su domicilio de Avellaneda Nº 618, 1º piso de
Choele Choel,  de lunes a viernes de 8 a 12 horas.  Se hace saber además quea Sindicatura deberá
presentar el informe previsto en el Art. 35 LCyQ. el día 27 de marzo del 2020 y el previsto por el Art. 39
L.C. el día 12 de mayo de 2020. Se fija como fecha para la audiencia informativa para el día 2 de diciembre
del 2020 a las 10 horas. Publíquese edictos por CINCO días, ante el Boletín Oficial y Diario Río Negro.


